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1 2015/07/10/002/P00 532 
2 ESCRITURA — PUBLICA DE 
3 COMPRAVENTA DE CESIÓN DE 

“ DERECHOS Y PARTICIPACIONES 
QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORES FREDY FERNANDO 

y ANGELES 
   

  

    

  

a PILAR MOROCHO 
9 ma JARAMILLO; A FAVOR DE LA 

10 SEÑORITA MADELEINE PILAR 
” AGUILAR MOROCHO; Y, DEL 

a SEÑOR ALAN FERNANDO 
» AGUILAR MOROCHO.- - 
1 CUANTIA: INDETERMINADA 

15 En la ciudad de Piñas, cabecera del Cantón del_+ 
16 mismo nombre, de la Provincia de El Oro, “E 
v República del Ecuador, el día Martes cinco de 

18 Mayo del año dos mil quince, ante mí, Doctor 
19 LIZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA, Notario 

20 Público Segundo de este Cantón, comparecen 
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a por sus propios y personales derechos los 
22 cónyuges señores FREDY FERNANDO AGUILAR 
» MORA Y MADELEINE PILAR AGUILAR 
24 MOROCHO, de estado civil casados entre si, y 
25 por otra en calidad de compradores, la señorita 
25 MADELEINE PILAR AGUILAR MOROCHO; y, el 
27 señor ALAN FERNANDO AGUILAR MOROCHO; 
23 Ecuatorianos, mayores de edad, vecmos del
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cantón Piñas, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes conozco y de lo cual doy fe, me exhiben 
sus cédulas de cuudadanía, que serán anotadas 
al final del presente instrumento, así como su 

certificado de votación; y después que yo el 

Notario cumplí con todos los requisitos previos a 
extender una escritura — pública, me 
presentan una minuta que copiada textualmente 

dice:- - .. 

“SEÑOR NOTARIO, en el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase registrar una de 
COMPRAVENTA DE CESIÓN DE DERECHOS Y 
PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

clausulast= >... o 
PRIMERA: OTORGANTE: Otorga la presente 
escritura, por una parte y en calidad de 

vendedor el señor FREDY FERNANDO 
AGUILAR MORA, de estado civil casado, y por 

otra en calidad de compradores, la 
señorita MADELEINE PILAR AGUILAR 

MOROCHO; y, el señor ALAN FERNANDO 

AGUILAR MOROCIHO, Los comparecientes son 
socios de la Compañía CONSTRUFAM INTEGRAL 
CÍA. LTDA. - ---. oa e A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) la compañía 
CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA. se 
constituye legalmente, el dieciséis de Octubre del 
año dos mil diez, ante el doctor Marcelo Moscoso 
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Ochoa, Notario Segundo del Cantón Piñas y se 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Piñas con el número uno, y hbro repertorio con el 
numero diez, el uno de enero del año dos mil 
oncc, dicha compañía se encuentra registrada en 
la intendencia de Compañías de Machala con 
expediente número mueve ocho dos uno cuatro 
(DOBLA) oe nooomonoos 
E) se deja constancia que el capital social de la 
Compañía cuenta con DIEZ MIL (10.000) 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.00) cada 
una, pagadas y distribuidas de la siguiente 
manera: so caoda odo 
Ingeniero FREDY FERNANDO AGUILAR MORA, 
con cedula de ciudadanía número cero siete cero 
dos uno cuatro dos tres ocho uno (070214238-1), 
CUENTA CON OCHO MIL (8.000) 

PARTICIPACIONES, por un valor de OCHO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ( $8.000,00 ); la señorita FREDDA 
FERNANDA AGUILAR MOROCHO, con cedula de 

ciudadanía número: uno uno cero cuatro seis 
cinco seis cuatro seis cinco (1104656465) con 

MIL (1.000,00) PARTICIPACIONES, por un valor 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (1.000,00); la señorita MADELEINE 
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» 
AGUILAR MOROCHO, con cedula de ciudadania 
número: uno uno cero cuatro seis cinco seis 

cuatro siete tres (1104656473), con MIL 

(1.000,00) PARTICIPACIONES, por un valor de 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (1.000,00).- C) la Junta GENERAL 

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de 

la COMPAÑÍA CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. 
LTDA,, celebrada el día Viernes veinticuatro de 
abril del año dos mil quince, estando presente la 
totalidad de socios que representan el cien por 
ciento de la totalidad del capital suscrito de la 

compañía — entre otras cosas resolvió 
unámimemente autonzar para que el socio 
FREDY FERNANDO AGUILAR MORA, pueda 

vender y ceder la totalidad de sus participaciones 
que tiene dentro de la compañía y sin limitación 
alguna.- TERCERA: Se deja constancia que el 
capital social de la Compañia cuenta con DIEZ 
MIL (10.000) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.00) 

cada una, pagadas y distribuidas de la siguiente 
   

Ingeniero FREDY FERNANDO AGUILAR MORA, 
con cedula de ciudadania número cero siete cero 
dos uno cuatro dos tres ocho uno (070214238-1), 
CUENTA CON OCHO MIL (8.000) 
PARTICIPACIONES, por un valor de OCHO MIL
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ( $8.000,00 ); la señorita FREDDA 
FERNANDA AGUILAR MOROCHO, con cedula de 
ciudadanía número: uno uno cero cuatro seis 
cinco seis cuatro seis cinco (1104656465) con 
MIL (1.000,00) PARTICIPACIONES, por un valor 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (1.000,00); la señorita MADELEINE 
AGUILAR MOROCHO, con cedula de ciudadanía 
múmero: uno uno cero cuatro seis cinco seis 
cuatro siete tres (1104656473), con MIL 
(1.000,00) PARTICIPACIONES, por un valor de 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (1.000,00).= === ========- - 
CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES: A) 
EL señor FREDY FERNANDO AGUILAR MORA, 
declara ser propictario de la totalidad de OCHO 
MIL participaciones de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (51,00) cada 
una de la COMPAÑÍA CONSTRUFAM INTEGRAL 

CIA. LTDA, por lo mismo el señor FREDY 
FERNANDO AGUILAR MORA, debidamente 
autorizado para celebrar el presente contrato, 
CEDE y da en venta real y enajenación perpetua 
para siempre valedera la totalidad de sus 
Participaciones distribuidas de la siguiente 
manera: SIETE MIL PARTICIPACIONES 
(7.000,00), de la COMPAÑÍA CONSTRUFAM 
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INTEGRAL CIA. LIDA., a favor de la señorita 

MADELEINE PILAR AGUILAR MOROCHO, quien 
adquiere y acepta las 7.000 participaciones, y 
MIL PARTICIPACIONES (1.000,00) a favor del 

señor ALAN FERNANDO AGUILAR MOROCHO, 
quien adquiere y acepta las 1.000 participaciones 

QUINTA: El precio de venta de las 

participaciones — acordado por las partes 
contratantes es a título oneroso, siendo el valor 

pactado de OCHO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($8.000,00), 

valor pagado por los compradores y recibido por 

el vendedor a entera satisfacción y sin lugar a 

reclamo — posterior alguno. Dicho valor 

corresponde al ochenta por ciento (80%) de 

derechos y participaciones en la compañía 

CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA, descrita al 

inicio de esta escritura.- - - - 

SEXTA: CESIÓN DE DERECHOS Y 

SANEAMIENTO: El VENDEDOR cede y 
transfiere a los COMPRADORES, el dominio, 
posesión, usos, obligaciones y derechos 

legalmente constituidos, exento de gravámenes, 

  

sometiéndose al saneamiento que fuere menester 
respecto de las participaciones.- - a 
SEPTIMA: Para cualquier controversia que se 
derive del presente contrato de Compra-venta EL 
VENDEDOR y LOS COMPRADORES señalan 
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1 como domicilio la ciudad de Piñas, cantón Piñas, 
provincia de El Oro, y se someten a los jueces 

3 competentes de esta jurisdicción, Sírvase Usted, 

4 Señor Notario, insertar las cláusulas de estilo 
3 para la perfecta validez del presente il 

  

strumento. 

6 público. Dígnese atenderme.- Atentamente. 
7 firmado) llegible.- Abogada Beatriz Quezada.- 
8 Matrícula número: 07-2014 18.- Foro Abogados de 

% El Oro”. Hasta aquí la minuta que elevada a 

10. escritura públca tiene todo el valor legal y leída 

11. que ha sido por mí, integramente en alta voz y sin 
12 interrupción a los otorgantes, se ratifican aquellos 
1) en lo expuesto y firman en unidad de acto, con el 

a 14 mrascrito Notario que de todo lo actuado DOY      
21 ANGELES DEL PILAR MOROCHO J, 

C.C.H 070244393-8 

    

26 pHadolane. 
21. MADELEINE PILAR AGUILAR MOROCHO 
28 ces 110465647-3 
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¡Notario Segundo del 

Cantón Piñas 
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ASPE PRIMER PESTIONOS QUE SELIO PLD Y RUBRICO EN EL 
KISMO LUGAR Y FEDEA DE SU CELESRACION.=— 
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Dr. Mareo losses Osho 
"Noterio Segundo del 
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'SESIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LN Ugg iERó e 
CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Piñas, a los 24 días del mes de abril del año 2015, se reúnen los 
socios de la Compañía CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA,, en sus oficinas 
ubicadas en calle sucre y padre Eliceo Anas S/N a las 17500; formada por los 
señores: Ing. Fredy Temando Agullar Mora, titular de 8000 participaciones; la 
señorita Fredda Fernanda Aguilar Morocho, titular de 1000 participaciones; la 
señorita Madeleine Pilar Aguilar Morocho, titular de 1000 participaciones, todas por 
el valor nominal de 1.00 USD cada una; y además interviene como secretaria la 
gerente general y quien preside la Junta la presidenta, con la finalidad de celebrar 
la presente Junta Universal de socios, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías, al efecto y por encontrarse reunido la totalidad del capital 
social, los presentes por unanimidad aceptan la celebración de la presente Junta 
Universal de socios. 

Acto seguido la señora Ángeles del Pilar Morocho Jaramillo, propone que como único 
punto del orden del día se trate el asunto relacionado a la Cesión de la totalidad de 

las participaciones por parte del socio señor Ing. Fredy Fernando Aguilar Mora, con 
8000 participaciones a favor de la señorita Madeleme Pilar Aguilar Morocho cede 
7000 participaciones y al señor Alan Fernando Aguilar Morocho, las restantes 1000 
participaciones. 

Punto del orden del día que es aprobado por los socios presentes por unanimidad, 
donde seguidamente toma la palabra e! Ing. Fredy Femando Aguilar Mora, quien 
indica que ha legado a tn acuerdo con los señores: Madeleine Pilar Aguilar Morocho. 
y el señor Alan Fernando Agular Morocho por lo cual procede a ceder las 8000 
participaciones que posee de la Compañía "CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA”, 

sin haber reparos de ninguna clase, la señora Ángeles del Pilar Morocho Jaramillo, 
manifiesta que la nueva distribución de particpaciones quedaría de la siguente 
manera: 

8000 (80%) correspondientes a la señorita Madeleine Pilar Aguilar Morocho 
1000 (10%) correspondientes a la señorita Fredda Fernanda Aguilar Morocho 
participaciones; y, 
1000 (10%) participaciones con el señor Alan Fernando Aguilar Morocho. 

  

Acto seguido manifiesta la señora Ángeles del Pilar Morocho Jaramillo que si están 
de acuerdo, se le autorice para realizar los trámites pertinentes con un Abogado y 
ante Notano Público, se procede a elevar a escritura pública la cesión de 
particpaciones de la Compañía "CONSTRUFAM INTEGRAL CIA, LTDA”.



Habiéndose agotado el orden del día; en este estado se suspende la reunión para 
redactar la presente acta. Reinstalada la reunión se da lectura a la presente acta; 
siendo aprobada por unanimidad y para constancia firman los asistentes en unidad. 

de acto y se da por concluida la presente Junta. f) señora Ángeles del Pilar Morocho. 
Jaramillo, gerente General; señorita Madeleme Pilar Aguilar Morocho, Presidenta 
Ing. Fredy Fernando Aguilar Mora, socio, señorita Fredda Femanda Aguilar Morocho, 
socia. 

hogbiscllrcahos 
Sra. Ángeles delgfitar Maroeho Jaramillo 

Gerente General 
SECRETARIA 

Jadeleme. Quan LL 
Srta. Madeleine Pilar Aguilar Morocho Ing. Freay Fernanilo Aguilar Mora 

PRESIDENTA socio 

¿Ep 

  

Srta. Fredda fernanda Aguilar Morocho 

CERTIFICO: 
on e e ia 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES 
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RAZON SOCIAL: CONSTRUFAN INTEGRAL CIA LTDA. 
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SOCIEDADES y 

rue Ororzesso7001 J 
RAZON SOCIAL: CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA, Je hace bien ol pata 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Ho TSTADLECMINO, 00 ESTADO ABIERTO ATRAE — ECON IA 
OMR COMERCIAL ec cunas 

ec neo ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
A FIODADES DE CONBTRUCCION TODO TIPO DE OBRAS CAES. 

  

cm EEC 

    

sa naa prnl 

  

¡ tara. 

    
o VERA ¡ein PRAGA ROPCDOR Tedy o TIT 

Pagina 200 2 

 



Piñas. 10 de julio de 2013 

Señora 
Angeles del Pilzr Morocho Jaramuilo 
Presente - 

De m: consideración 

lengo cl agrado de llevar a su conocrmiento que la Junta General extraoráinana de socios 
de la Compañía CONSTRUFAM INTEGRAL CIA LTDA. en sesion realizado el día 
'muercoles 10 de juho del 2013, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente General de lu 
Y ompañsa, para un periodo estatutario de dos años 

      

De conformidad a lo dispuesto en el Aruculo Veintisiete del estatuto socta! al Gerente 
Cseneral, le corresponde la representacion legal de la Compañia 

Las atribuciones y deberes del Crerente General, constan de la escritura publica constitutiva 
de la compañía celebrada el 16 de octubre del 2010. ante el Notario Segundo. del canon 
Panas, doctor Marcelo Moscoso Ochoa. 

     
Usted se dignará hacer constar su aceptación al pre de la presente CERTIFICO: 

Ci de a Que es ¿ga ore Con sentimientos de alta consideración y estima Pm mi 

Atentamente 17 

AAA 
Di. Morodo Msc Vb 

Ab Mincos Procel González Cantón Piñas 

SECRETARIO AD HOC 
CC 0704572650 

  

Acepto el cargo de Cseremte General de la Compañsa CONSTRUEAM INTLGRAL CIA. 
LTDA. Que se me confiere segun el nombramiento que antecede 

Piñas, 10 de quo de 2013 

Angelés del Pilar Morotho Jaramullo 
GERENTE GENFRAL DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUFAM INTEGRAL CIA 1 IDA 
CC 0702443938 

 



REGISTRO DE La PROPIEDAD. 
mas 11 ORO. 

CERTIFICO: 
Que el Nombramiento que antecede, queda 
anotado en el LIBRO REPERTORIO con el 
Nro.126 € inscrito en esta fecha en el 
REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS con el 
Mro39 

Piñas, a 11 de Julio del 2013. 
CER TIR TO 

yy de su 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

  

"úmoro de Reportoro: 67 
Razón de Inscripción Fecha do Repertorio: O7-may-2015 
  
  
  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PIÑAS, carifica quo on esta facha se nscriéeron) 
eX0s) suene) actos) 
1. Con fecha soto do mayo de dos mi quinco queda mscrito l ato o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES on ol 
Ragítro do CESIÓN DE PARTICIPACIONES No 1 on la Compañía. ICONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA], que 
etorgan los señores. (JAGUILAR MORA FREDY FERNANDO en calidad de CEDENTE], IMOROCHO JARAMILLO 
ANGELES DEL PILAR en calidad de CEDENTE)_a favor de [AGUILAR MOROCHO MADELEINE PILAR en calidad de 
“CESIONARIO) [AGUILAR MOROCHO ALAN FERNANDO an calidad de CESIONARIO), contrato que s0 desprende de 
la escrita 1W 2018/07/10/002P00538, 6 05 do mayo cel2015. 

Que so refiero alos) siguiento(s)bien(os) 
Tipo Tien Cód CatastralIdemt Predial No Ficha — Actos 

Finas, viernes 8 de mayo de 2015 
Impreso alas. 90706 

Elaborado por. Karina Añazco. 
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NOTARiO(A) UZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PINAS 

RAZÓN MARGINAL N° 20150710002000038 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16/10Í2010 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1039/2010 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZO N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
AGUILAR MOROCHO 
MADELEINE PILAR 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1104656473 

AGUILAR MOROCHO ALAN 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1104656481 

TESTIMONIO 

ACTOOCONTTRATO : PRIMERO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05/05/2015 

NUMERO DE PROTOCOLÓ: 20150710002P00538 

NOTARI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA( ^ } l J ZA EI l ! X MA R G§t^:MQS (1^^0 OCHOA 

NOT%JAí^EGUNDA DEL CANTOi^^Jf'"'" IÑAS 



(Dr.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tñarcelo Tñoscoso Ochoa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Teléis: 2976247 - 2976601 - 2976119 

Piños - El Oro - Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2015/ 07/ 10/ 002/ 000038. - Doctor LIZARDO 

MARCELO MOSCOSO OCHOA, NOTARIO PUBLICO 

SEGU NDO D E L CANTON PINAS, PROVINCIA D E EL 

ORO, REPUBLICA D EL ECUADOR.-

RAZON: Siento como ta l , que con fecha de hoy Lunes 

u no de Ju n io del año dos mil qu ince, de conformidad 

con la escritu ra Pública de COMPRAVENTA D E 

DERECHOS Y PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

CONSTRUFAM INTEGRAL CIA LTDA, entre los 

cónyuges señores FREDY FERNANDO AGUILAR 

MORA Y ANGELES D EL PILAR MOROCHO 

JARAMILLO, A FAVOR D E LOS SEÑORES 

MAD ELEINE PILAR AGU ILAR MOROCHO Y ALAN 

FERNANDO AGUILAR MOROCHO, celebrada ante el 

Notario Segundo del cantón Pinas, bajo el número 

. 2015/07/10/002/P00538, el cinco de Mayo del año 

dos m i l qu ince, e inscrita en el Registro de Cesión de 

Participaciones número u no, el siete de Mayo del año 

dos mil qu ince; se ha tomado nota a l margen de la 

matr iz de la escritu ra pública antes mencionada, y de 

los respectivos testimonios de dicho acto, de todo lo 

cu a l DOY FE.-
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Dr. Marcelo Moscoso Ochoa ho 
NOTARIO PUBLICO SENO, Y 

Tol 220 - 276801 - 287013 
Pita Ll vo eur 
_ 

1 2015/07/10/002/P00 532 
2 ESCRITURA — PUBLICA DE 
3 COMPRAVENTA DE CESIÓN DE 

“ DERECHOS Y PARTICIPACIONES 
QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORES FREDY FERNANDO 

y ANGELES 
   

  

    

  

a PILAR MOROCHO 
9 ma JARAMILLO; A FAVOR DE LA 

10 SEÑORITA MADELEINE PILAR 
” AGUILAR MOROCHO; Y, DEL 

a SEÑOR ALAN FERNANDO 
» AGUILAR MOROCHO.- - 
1 CUANTIA: INDETERMINADA 

15 En la ciudad de Piñas, cabecera del Cantón del_+ 
16 mismo nombre, de la Provincia de El Oro, “E 
v República del Ecuador, el día Martes cinco de 

18 Mayo del año dos mil quince, ante mí, Doctor 
19 LIZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA, Notario 

20 Público Segundo de este Cantón, comparecen 
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a por sus propios y personales derechos los 
22 cónyuges señores FREDY FERNANDO AGUILAR 
» MORA Y MADELEINE PILAR AGUILAR 
24 MOROCHO, de estado civil casados entre si, y 
25 por otra en calidad de compradores, la señorita 
25 MADELEINE PILAR AGUILAR MOROCHO; y, el 
27 señor ALAN FERNANDO AGUILAR MOROCHO; 
23 Ecuatorianos, mayores de edad, vecmos del
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cantón Piñas, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes conozco y de lo cual doy fe, me exhiben 
sus cédulas de cuudadanía, que serán anotadas 
al final del presente instrumento, así como su 

certificado de votación; y después que yo el 

Notario cumplí con todos los requisitos previos a 
extender una escritura — pública, me 
presentan una minuta que copiada textualmente 

dice:- - .. 

“SEÑOR NOTARIO, en el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase registrar una de 
COMPRAVENTA DE CESIÓN DE DERECHOS Y 
PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

clausulast= >... o 
PRIMERA: OTORGANTE: Otorga la presente 
escritura, por una parte y en calidad de 

vendedor el señor FREDY FERNANDO 
AGUILAR MORA, de estado civil casado, y por 

otra en calidad de compradores, la 
señorita MADELEINE PILAR AGUILAR 

MOROCHO; y, el señor ALAN FERNANDO 

AGUILAR MOROCIHO, Los comparecientes son 
socios de la Compañía CONSTRUFAM INTEGRAL 
CÍA. LTDA. - ---. oa e A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) la compañía 
CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA. se 
constituye legalmente, el dieciséis de Octubre del 
año dos mil diez, ante el doctor Marcelo Moscoso 

    

 



Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 
NOTARIO PUBLICO SEGINDO, 

"Tod: 2TE2A7 2378001296119 
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Y 
Ochoa, Notario Segundo del Cantón Piñas y se 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Piñas con el número uno, y hbro repertorio con el 
numero diez, el uno de enero del año dos mil 
oncc, dicha compañía se encuentra registrada en 
la intendencia de Compañías de Machala con 
expediente número mueve ocho dos uno cuatro 
(DOBLA) oe nooomonoos 
E) se deja constancia que el capital social de la 
Compañía cuenta con DIEZ MIL (10.000) 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.00) cada 
una, pagadas y distribuidas de la siguiente 
manera: so caoda odo 
Ingeniero FREDY FERNANDO AGUILAR MORA, 
con cedula de ciudadanía número cero siete cero 
dos uno cuatro dos tres ocho uno (070214238-1), 
CUENTA CON OCHO MIL (8.000) 

PARTICIPACIONES, por un valor de OCHO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ( $8.000,00 ); la señorita FREDDA 
FERNANDA AGUILAR MOROCHO, con cedula de 

ciudadanía número: uno uno cero cuatro seis 
cinco seis cuatro seis cinco (1104656465) con 

MIL (1.000,00) PARTICIPACIONES, por un valor 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (1.000,00); la señorita MADELEINE 
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» 
AGUILAR MOROCHO, con cedula de ciudadania 
número: uno uno cero cuatro seis cinco seis 

cuatro siete tres (1104656473), con MIL 

(1.000,00) PARTICIPACIONES, por un valor de 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (1.000,00).- C) la Junta GENERAL 

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de 

la COMPAÑÍA CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. 
LTDA,, celebrada el día Viernes veinticuatro de 
abril del año dos mil quince, estando presente la 
totalidad de socios que representan el cien por 
ciento de la totalidad del capital suscrito de la 

compañía — entre otras cosas resolvió 
unámimemente autonzar para que el socio 
FREDY FERNANDO AGUILAR MORA, pueda 

vender y ceder la totalidad de sus participaciones 
que tiene dentro de la compañía y sin limitación 
alguna.- TERCERA: Se deja constancia que el 
capital social de la Compañia cuenta con DIEZ 
MIL (10.000) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.00) 

cada una, pagadas y distribuidas de la siguiente 
   

Ingeniero FREDY FERNANDO AGUILAR MORA, 
con cedula de ciudadania número cero siete cero 
dos uno cuatro dos tres ocho uno (070214238-1), 
CUENTA CON OCHO MIL (8.000) 
PARTICIPACIONES, por un valor de OCHO MIL
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Tebo: 2972-2876 -2976118 
Pas 1 000 Fenador 

Dr. Marcelo Moscoso Ochoa p 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ( $8.000,00 ); la señorita FREDDA 
FERNANDA AGUILAR MOROCHO, con cedula de 
ciudadanía número: uno uno cero cuatro seis 
cinco seis cuatro seis cinco (1104656465) con 
MIL (1.000,00) PARTICIPACIONES, por un valor 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (1.000,00); la señorita MADELEINE 
AGUILAR MOROCHO, con cedula de ciudadanía 
múmero: uno uno cero cuatro seis cinco seis 
cuatro siete tres (1104656473), con MIL 
(1.000,00) PARTICIPACIONES, por un valor de 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (1.000,00).= === ========- - 
CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES: A) 
EL señor FREDY FERNANDO AGUILAR MORA, 
declara ser propictario de la totalidad de OCHO 
MIL participaciones de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (51,00) cada 
una de la COMPAÑÍA CONSTRUFAM INTEGRAL 

CIA. LTDA, por lo mismo el señor FREDY 
FERNANDO AGUILAR MORA, debidamente 
autorizado para celebrar el presente contrato, 
CEDE y da en venta real y enajenación perpetua 
para siempre valedera la totalidad de sus 
Participaciones distribuidas de la siguiente 
manera: SIETE MIL PARTICIPACIONES 
(7.000,00), de la COMPAÑÍA CONSTRUFAM 
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INTEGRAL CIA. LIDA., a favor de la señorita 

MADELEINE PILAR AGUILAR MOROCHO, quien 
adquiere y acepta las 7.000 participaciones, y 
MIL PARTICIPACIONES (1.000,00) a favor del 

señor ALAN FERNANDO AGUILAR MOROCHO, 
quien adquiere y acepta las 1.000 participaciones 

QUINTA: El precio de venta de las 

participaciones — acordado por las partes 
contratantes es a título oneroso, siendo el valor 

pactado de OCHO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($8.000,00), 

valor pagado por los compradores y recibido por 

el vendedor a entera satisfacción y sin lugar a 

reclamo — posterior alguno. Dicho valor 

corresponde al ochenta por ciento (80%) de 

derechos y participaciones en la compañía 

CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA, descrita al 

inicio de esta escritura.- - - - 

SEXTA: CESIÓN DE DERECHOS Y 

SANEAMIENTO: El VENDEDOR cede y 
transfiere a los COMPRADORES, el dominio, 
posesión, usos, obligaciones y derechos 

legalmente constituidos, exento de gravámenes, 

  

sometiéndose al saneamiento que fuere menester 
respecto de las participaciones.- - a 
SEPTIMA: Para cualquier controversia que se 
derive del presente contrato de Compra-venta EL 
VENDEDOR y LOS COMPRADORES señalan 

 



“Dr, Marcelo Moscoso Ochoa 
NOTARIO PUBUCO SEGUNDO, 

Teis: 297627 -2876801-2976119 
Piña 1 00 - tenor 
_ 

1 como domicilio la ciudad de Piñas, cantón Piñas, 
provincia de El Oro, y se someten a los jueces 

3 competentes de esta jurisdicción, Sírvase Usted, 

4 Señor Notario, insertar las cláusulas de estilo 
3 para la perfecta validez del presente il 

  

strumento. 

6 público. Dígnese atenderme.- Atentamente. 
7 firmado) llegible.- Abogada Beatriz Quezada.- 
8 Matrícula número: 07-2014 18.- Foro Abogados de 

% El Oro”. Hasta aquí la minuta que elevada a 

10. escritura públca tiene todo el valor legal y leída 

11. que ha sido por mí, integramente en alta voz y sin 
12 interrupción a los otorgantes, se ratifican aquellos 
1) en lo expuesto y firman en unidad de acto, con el 

a 14 mrascrito Notario que de todo lo actuado DOY      
21 ANGELES DEL PILAR MOROCHO J, 

C.C.H 070244393-8 

    

26 pHadolane. 
21. MADELEINE PILAR AGUILAR MOROCHO 
28 ces 110465647-3 
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ALAN FERNANDO AGUILAR MOROCHO 
e.   4 110465648-1 
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De. MHonoelo fosas iba 
¡Notario Segundo del 

Cantón Piñas 

    

  

SE 00H ANTE MI EN PS DE 1O CUAL COxPIERO 

ASPE PRIMER PESTIONOS QUE SELIO PLD Y RUBRICO EN EL 
KISMO LUGAR Y FEDEA DE SU CELESRACION.=— 

Áfaict ho hiergo 

Dr. Mareo losses Osho 
"Noterio Segundo del 
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o Acta N* 10-2015- Do. Morelo Moses Ob 

'SESIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LN Ugg iERó e 
CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Piñas, a los 24 días del mes de abril del año 2015, se reúnen los 
socios de la Compañía CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA,, en sus oficinas 
ubicadas en calle sucre y padre Eliceo Anas S/N a las 17500; formada por los 
señores: Ing. Fredy Temando Agullar Mora, titular de 8000 participaciones; la 
señorita Fredda Fernanda Aguilar Morocho, titular de 1000 participaciones; la 
señorita Madeleine Pilar Aguilar Morocho, titular de 1000 participaciones, todas por 
el valor nominal de 1.00 USD cada una; y además interviene como secretaria la 
gerente general y quien preside la Junta la presidenta, con la finalidad de celebrar 
la presente Junta Universal de socios, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías, al efecto y por encontrarse reunido la totalidad del capital 
social, los presentes por unanimidad aceptan la celebración de la presente Junta 
Universal de socios. 

Acto seguido la señora Ángeles del Pilar Morocho Jaramillo, propone que como único 
punto del orden del día se trate el asunto relacionado a la Cesión de la totalidad de 

las participaciones por parte del socio señor Ing. Fredy Fernando Aguilar Mora, con 
8000 participaciones a favor de la señorita Madeleme Pilar Aguilar Morocho cede 
7000 participaciones y al señor Alan Fernando Aguilar Morocho, las restantes 1000 
participaciones. 

Punto del orden del día que es aprobado por los socios presentes por unanimidad, 
donde seguidamente toma la palabra e! Ing. Fredy Femando Aguilar Mora, quien 
indica que ha legado a tn acuerdo con los señores: Madeleine Pilar Aguilar Morocho. 
y el señor Alan Fernando Agular Morocho por lo cual procede a ceder las 8000 
participaciones que posee de la Compañía "CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA”, 

sin haber reparos de ninguna clase, la señora Ángeles del Pilar Morocho Jaramillo, 
manifiesta que la nueva distribución de particpaciones quedaría de la siguente 
manera: 

8000 (80%) correspondientes a la señorita Madeleine Pilar Aguilar Morocho 
1000 (10%) correspondientes a la señorita Fredda Fernanda Aguilar Morocho 
participaciones; y, 
1000 (10%) participaciones con el señor Alan Fernando Aguilar Morocho. 

  

Acto seguido manifiesta la señora Ángeles del Pilar Morocho Jaramillo que si están 
de acuerdo, se le autorice para realizar los trámites pertinentes con un Abogado y 
ante Notano Público, se procede a elevar a escritura pública la cesión de 
particpaciones de la Compañía "CONSTRUFAM INTEGRAL CIA, LTDA”.



Habiéndose agotado el orden del día; en este estado se suspende la reunión para 
redactar la presente acta. Reinstalada la reunión se da lectura a la presente acta; 
siendo aprobada por unanimidad y para constancia firman los asistentes en unidad. 

de acto y se da por concluida la presente Junta. f) señora Ángeles del Pilar Morocho. 
Jaramillo, gerente General; señorita Madeleme Pilar Aguilar Morocho, Presidenta 
Ing. Fredy Fernando Aguilar Mora, socio, señorita Fredda Femanda Aguilar Morocho, 
socia. 

hogbiscllrcahos 
Sra. Ángeles delgfitar Maroeho Jaramillo 

Gerente General 
SECRETARIA 

Jadeleme. Quan LL 
Srta. Madeleine Pilar Aguilar Morocho Ing. Freay Fernanilo Aguilar Mora 

PRESIDENTA socio 

¿Ep 

  

Srta. Fredda fernanda Aguilar Morocho 

CERTIFICO: 
on e e ia 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES 

RO RUC: 
RAZON SOCIAL: CONSTRUFAN INTEGRAL CIA LTDA. 
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AO RELACION DIPNDENA 

  

SRi 
de hoce bien al pois! 

ororos 

    

ARCO ACCION SACADO Queen 
CAMA MPUESTOALA MENTA SOCIALES LOS) Ea, 
URCURAIÓN DE RELENCIONES ELA FUENTE 
RAUL 0 VA 

AOL ESIABIECIMENIOS REGISTRADOS: so on Máscosa Orhao 
AIRSDICCION: — REGIONAL LOROAEL ORO RO Segundo ue” 

Cantón Piñas      

  

qe ado das 

  

  

A 
pagara 2
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Piñas. 10 de julio de 2013 

Señora 
Angeles del Pilzr Morocho Jaramuilo 
Presente - 

De m: consideración 

lengo cl agrado de llevar a su conocrmiento que la Junta General extraoráinana de socios 
de la Compañía CONSTRUFAM INTEGRAL CIA LTDA. en sesion realizado el día 
'muercoles 10 de juho del 2013, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente General de lu 
Y ompañsa, para un periodo estatutario de dos años 

      

De conformidad a lo dispuesto en el Aruculo Veintisiete del estatuto socta! al Gerente 
Cseneral, le corresponde la representacion legal de la Compañia 

Las atribuciones y deberes del Crerente General, constan de la escritura publica constitutiva 
de la compañía celebrada el 16 de octubre del 2010. ante el Notario Segundo. del canon 
Panas, doctor Marcelo Moscoso Ochoa. 

     
Usted se dignará hacer constar su aceptación al pre de la presente CERTIFICO: 

Ci de a Que es ¿ga ore Con sentimientos de alta consideración y estima Pm mi 

Atentamente 17 

AAA 
Di. Morodo Msc Vb 

Ab Mincos Procel González Cantón Piñas 

SECRETARIO AD HOC 
CC 0704572650 

  

Acepto el cargo de Cseremte General de la Compañsa CONSTRUEAM INTLGRAL CIA. 
LTDA. Que se me confiere segun el nombramiento que antecede 

Piñas, 10 de quo de 2013 

Angelés del Pilar Morotho Jaramullo 
GERENTE GENFRAL DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUFAM INTEGRAL CIA 1 IDA 
CC 0702443938 

 



REGISTRO DE La PROPIEDAD. 
mas 11 ORO. 

CERTIFICO: 
Que el Nombramiento que antecede, queda 
anotado en el LIBRO REPERTORIO con el 
Nro.126 € inscrito en esta fecha en el 
REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS con el 
Mro39 

Piñas, a 11 de Julio del 2013. 
CER TIR TO 

yy de su 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

  

"úmoro de Reportoro: 67 
Razón de Inscripción Fecha do Repertorio: O7-may-2015 
  
  
  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PIÑAS, carifica quo on esta facha se nscriéeron) 
eX0s) suene) actos) 
1. Con fecha soto do mayo de dos mi quinco queda mscrito l ato o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES on ol 
Ragítro do CESIÓN DE PARTICIPACIONES No 1 on la Compañía. ICONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA], que 
etorgan los señores. (JAGUILAR MORA FREDY FERNANDO en calidad de CEDENTE], IMOROCHO JARAMILLO 
ANGELES DEL PILAR en calidad de CEDENTE)_a favor de [AGUILAR MOROCHO MADELEINE PILAR en calidad de 
“CESIONARIO) [AGUILAR MOROCHO ALAN FERNANDO an calidad de CESIONARIO), contrato que s0 desprende de 
la escrita 1W 2018/07/10/002P00538, 6 05 do mayo cel2015. 

Que so refiero alos) siguiento(s)bien(os) 
Tipo Tien Cód CatastralIdemt Predial No Ficha — Actos 

Finas, viernes 8 de mayo de 2015 
Impreso alas. 90706 

Elaborado por. Karina Añazco. 
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Factura: 001-003-000000286 20150710002000038 

NOTARiO(A) UZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PINAS 

RAZÓN MARGINAL N° 20150710002000038 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONSTRUFAM INTEGRAL CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16/10Í2010 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1039/2010 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZO N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
AGUILAR MOROCHO 
MADELEINE PILAR 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1104656473 

AGUILAR MOROCHO ALAN 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1104656481 

TESTIMONIO 

ACTOOCONTTRATO : PRIMERO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05/05/2015 

NUMERO DE PROTOCOLÓ: 20150710002P00538 

NOTARI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA( ^ } l J ZA EI l ! X MA R G§t^:MQS (1^^0 OCHOA 

NOT%JAí^EGUNDA DEL CANTOi^^Jf'"'" IÑAS 



(Dr.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tñarcelo Tñoscoso Ochoa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Teléis: 2976247 - 2976601 - 2976119 

Piños - El Oro - Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2015/ 07/ 10/ 002/ 000038. - Doctor LIZARDO 

MARCELO MOSCOSO OCHOA, NOTARIO PUBLICO 

SEGU NDO D E L CANTON PINAS, PROVINCIA D E EL 

ORO, REPUBLICA D EL ECUADOR.-

RAZON: Siento como ta l , que con fecha de hoy Lunes 

u no de Ju n io del año dos mil qu ince, de conformidad 

con la escritu ra Pública de COMPRAVENTA D E 

DERECHOS Y PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

CONSTRUFAM INTEGRAL CIA LTDA, entre los 

cónyuges señores FREDY FERNANDO AGUILAR 

MORA Y ANGELES D EL PILAR MOROCHO 

JARAMILLO, A FAVOR D E LOS SEÑORES 

MAD ELEINE PILAR AGU ILAR MOROCHO Y ALAN 

FERNANDO AGUILAR MOROCHO, celebrada ante el 

Notario Segundo del cantón Pinas, bajo el número 

. 2015/07/10/002/P00538, el cinco de Mayo del año 

dos m i l qu ince, e inscrita en el Registro de Cesión de 

Participaciones número u no, el siete de Mayo del año 

dos mil qu ince; se ha tomado nota a l margen de la 

matr iz de la escritu ra pública antes mencionada, y de 

los respectivos testimonios de dicho acto, de todo lo 

cu a l DOY FE.-


